
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Ref. Restitución Nro. 11001-40-03-047-2020-00577-00 

 

En atención a la solicitud elevada [45 expediente electrónico c2] consistente en: “1. Dar aplicación 

al Artículo 465 del Código General del Proceso. 2. En caso de que su honorable Despacho ordene el 

levantamiento de las medidas cautelares sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50N-

20433894, ubicado en la Calle 160 No. 64-40 Torre 1 Apto 1004, de la ciudad de Bogotá, previamente poner 

a disposición del JUZGADO VEINTIOCHO (28) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. D.C dentro del proceso 

ejecutivo laboral radicado 110013105028 2023 00092 00 los bienes desembargados y/o remanentes 

solicitados, al tenor del artículo 466 del Código General del Proceso.”, el despacho hace las siguientes 

precisiones: 

 

Los artículos 465 y 466 del Código General del Proceso regulan la concurrencia de embargos en 

procesos de diferentes especialidades y la persecución de bienes embargados en otro proceso. Medidas que 

son de aplicación restrictiva para los procesos ejecutivos y no para los declarativos. En consecuencia, por 

corresponder este proceso a una restitución de inmueble arrendado no es procedente dar aplicación a lo 

solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-3) 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 054 de 25 de octubre de 2023 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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